
 
       

 

MINISTERIO DE AMBIENTE 

DIRECCION DE INFORMACION AMBIENTAL 

 

Tel. 500-0855 – Ext. 6715/6047 

 

GEOMATICA-EIA-CAT I-0844-2022 

De:   Alex O. De Gracia C. 

   Jefe del Departamento de Geomática 
 

 

Fecha de solicitud: 02 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 

Proyecto: “DISEÑO, SUMINISTRO, CONSTRUCCIÓN Y FINANCIEMENTO DE 

PUENTES MODULARES PARA EL PROGRESO. REGIÓN 2. HERRERA”  
 

Categoría: I                             Técnico Evaluador solicitante: Yuria Benitez 

Provincia: HERRERA               Dirección Regional de: HERRERA       

Distritos: OCÚ, PESE, LOS POZOS, LAS MINAS  

Corregimientos: OCÚ (CAB), MENCHACA, LOS LLANOS, LOS POZOS (CAB), 

SABANA GRANDE, LAS MINAS (CAB), LAS LLANAS, QUEBRADAS EL 

CIPRIÁN    
 

Observaciones (hallazgos o información que se debe aclarar):  
 

En respuesta a la solicitud del día 02 de noviembre del 2022, vía correo electrónico, donde 

se solicita generar una cartografía que permita determinar la ubicación del proyecto de 

Estudio de Impacto Ambiental, categoría I, denominado “DISEÑO, SUMINISTRO, 

CONSTRUCCIÓN Y FINANCIEMENTO DE PUENTES MODULARES PARA EL 

PROGRESO. REGIÓN 2. HERRERA”, le informamos lo siguiente:  

 

Con los datos proporcionados se generaron 10 polígonos denominados: 5 puentes y 5 patios 

divididos de la siguiente forma: “Río Ocú” (5,405.89 m²), “Patio Río Ocú” (511.5 m²), 

“Río Esquigüita” (7,327.01 m²), “Patio Río Esquigüita” (680.32m²), “Quebrada las 

trancas” (4,092.13m²) “Patio Quebrada las Trancas” (735.49m²), “Río Jaramillo” 

(4,148.93m²), “Patio Río Jaramillo” (300.12 m²), “Río Las Matas” (5,767.87 m²), “Patio 

Río Las Matas” (258 m²). Los mismos se ubican fuera de los límites del Sistema Nacional 

de Áreas Protegidas  

 

De acuerdo a la Cobertura Boscosa y Uso del Suelo 2012, los polígonos se ubican en las 

categorías de “Bosque latifoliado mixto secundario”, “Rastrojo y vegetación 

arbustiva”, “Maíz”, “Pasto” “Superficie de agua”; y según la Capacidad Agrológica se 

ubica en el tipo IV (Arable, muy severas limitaciones en la selección de plantas, requiere 



 
       

 

un manejo muy cuidadoso o ambas cosas), VII (No arable, con limitaciones muy severas, 

aptas para pastos, bosques, tierras de reserva). 

 

 

Técnico responsable: Amarilis Yudith Tugrí 

Fecha de respuesta: 08 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 

 

 
Adj; Mapa  
aodgc/at 

CC: Departamento de Geomática. 


